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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000825-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez y D. Julio López Díaz, relativa a entidades locales 
beneficiadas con subvenciones para contratación de personas con 
discapacidad durante 2011, provincia por provincia, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 34, de 16 de noviembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D.ª María Ángela Marqués Sánchez y D. Julio López Díaz, 
PE/000825, relativa a entidades locales beneficiadas con subvenciones para contratación de 
personas con discapacidad durante 2011, provincia por provincia, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 34, de 16 de noviembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de diciembre de 2011.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0800825, formulada 
por los Procuradores D.ª María Ángela Marqués Sánchez y D. Julio López Díaz, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a entidades locales beneficiadas 
con subvenciones para contratación de personas con discapacidad durante 2011, provincia 
por provincia.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
anexa información facilitada por el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, referida 
a las Entidades Locales beneficiarias, a las Entidades Locales a las que fue denegada 
la subvención solicitada y a las Entidades Locales que han renunciado a la subvención 
concedida.

Valladolid, 27 de diciembre de 2011.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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ANEXO I

ENTIDADES LOCALES BENEFICIARIAS
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ANEXO II

ENTIDADES LOCALES CUYA SUBVENCIÓN HA SIDO DENEGADA



Núm. 56 11 de enero de 2012

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

03
50

1

PE/000825-03/8 . Pág. 6179



Núm. 56 11 de enero de 2012

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

03
50

1

PE/000825-03/8 . Pág. 6180



Núm. 56 11 de enero de 2012

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

03
50

1

PE/000825-03/8 . Pág. 6181



Núm. 56 11 de enero de 2012

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

03
50

1

PE/000825-03/8 . Pág. 6182



Núm. 56 11 de enero de 2012

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

03
50

1

PE/000825-03/8 . Pág. 6183



Núm. 56 11 de enero de 2012

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

03
50

1

PE/000825-03/8 . Pág. 6184



Núm. 56 11 de enero de 2012

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

03
50

1

PE/000825-03/8 . Pág. 6185



Núm. 56 11 de enero de 2012

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

03
50

1

PE/000825-03/8 . Pág. 6186



Núm. 56 11 de enero de 2012

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

03
50

1

PE/000825-03/8 . Pág. 6187



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 56 11 de enero de 2012

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-003501

PE/000825-03/8 . Pág. 6188

ANEXO III

ENTIDADES LOCALES QUE HAN RENUNCIADO A LA SUBVENCIÓN


		2012-01-11T09:51:14+0100
	Cortes de Castilla y León




